
Nombre de la institución: Consejo Nacional de Rectores de la República de 
Costa Rica 
 
Tipo de convenio: Convenio Marco de Cooperación 

País: Costa Rica 

Contacto: Dra. Rosibel Víquez Abarca | Coordinadora de la Comisión de Vicerrectores de 

Investigación 

Web: https://www.conare.ac.cr/  

Email: rviquez@uned.ac.cr | ssanchez@conare.ac.cr  

Dirección de Sede Principal en el Extranjero:   

Edificio Dr. Franklin Chang Diaz de la Embajada de los Estados Unidos de América, 1,3km al norte. 

Pavas, San José, Costa Rica 

Tel: (506) 2519 5700 

Representación en la UTP: Director (a) de investigación | Vicerrectoría de Investigación, Postgrado 

y Extensión 

 

Fecha de firma: 20/09/2022               Fecha de vencimiento: 20/09/2027 

 

Objetivos y propósitos de la institución:   

El Consejo Nacional de Rectores es un ente que se encarga de la coordinación, planificación y 

desarrollo de las universidades estatales dentro del territorio costarricense. Se crea en 1974 a través 

del “Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal”. 

Está conformado por los rectores de las cinco universidades públicas: Universidad de Costa Rica, 

Instituto Tecnológico de Costa Rica, Universidad Nacional, Universidad Estatal a Distancia y 

Universidad Técnica Nacional. 

 

Acciones realizadas con esta institución:  

• En 2022, se firmó un Convenio Marco de Cooperación, el cual busca el fortalecimiento de 

relaciones entre las universidades públicas y promover actividades académicas, científicas y 

tecnológicas y culturales.       
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